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Detectado error material en la resolución publicada con fecha 31-01-2023 y tras recibir 

reclamaciones referentes a la misma, este tribunal ha resuelto lo siguiente: 

 

1 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO 

08-02-2023/2023010195 
OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la revisión la Resolución del Tribunal Calificador de 31-01-2023, dado 
que hay un error en cuanto a la respuesta correcta a la pregunta 30 del Modelo 
2. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a revisar la Resolución y la plantilla correctora y observa 
que hay un error material en la Resolución, en el sentido siguiente: 
Donde dice “El tribunal acuerda desestimar la reclamación, la respuesta correcta 

es la b) de conformidad…”;  
Debe decir “El tribunal acuerda desestimar la reclamación, la respuesta correcta 

es la c) de conformidad…”. 
 
Por ello, el Tribunal acuerda estimar la reclamación presentada y corregir el 
error material de la mencionada Resolución. 

2 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

13-02-2023/2023011443 
OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la revisión la Resolución del Tribunal Calificador de 31-01-2023, ha 
señalado como correcta a las preguntas 24 y30 del Modelo 2, una opción 
distinta a la que aparece en la plantilla correctora. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a revisar la Resolución y la plantilla correctora y observa 
que hay un error material en la Resolución tanto en la pregunta 24, como en la 
30, en el sentido siguiente: 
 Respecto a la pregunta 24:  

Donde dice: “El Tribunal acuerda desestimar la reclamación presentada en 
cuanto a la pregunta 24, toda vez que, la c) es la respuesta correcta de 
conformidad con el artículo 36.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
dice: los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios 
electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada de 
expresión y constancia. 
Debe decir: “El Tribunal acuerda desestimar la reclamación presentada en 
cuanto a la pregunta 24, toda vez que la d) es la respuesta correcta de 
conformidad con el artículo 28.6 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
que establece: “Las copias que aporten los interesados al procedimiento 
administrativo tendrán eficacia, exclusivamente en el ámbito de la actividad 
de las Administraciones Públicas”.  
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 Respecto a la pregunta 30, donde dice “El tribunal acuerda desestimar la 

reclamación, la respuesta correcta es la b) de conformidad…”; debe decir “El 

tribunal acuerda desestimar la reclamación, la respuesta correcta es la c) de 

conformidad…”. 
 
Por ello, el Tribunal acuerda estimar la reclamación presentada y corregir el 
error material de la mencionada Resolución. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 
LA SECRETARIA SUPLENTE DEL TRIBUNAL  

Mª del Carmen Castro Macías 
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